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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

D E C L A R A C I O N     N º        1 8       . -
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A 

De interés legislativo el proyecto denominado “MONTE CASEROS VUELA ALTO”, y  las jornadas encuadradas en el mismo que dan inicio el día 7 y culminan los días 28 y 29 de junio con actos oficiales, el emprendimiento trasciende hacia una verdadera recuperación del patrimonio y la normalización del Aeródromo local, basado en recuperar la historia y la memoria de esta importante base aérea denominada Aeroposta Argentina S. A., realizado en gestión conjunta de la ALADI (Asociación Latinoamericana de Diseño), CEPRODI (Centro Promotor del Diseño), la Municipalidad de Monte Caseros, como así también organizaciones e instituciones de la ciudad.-
                        
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de junio del año dos mil ocho.-
